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de 1877. Dao y jaedio reul.

DE LA PROVIHCIA DE CORDOBA.
Ë^a» ^evi s y 5 ;ù a si S spissescatis del ^«r- 

Ssisruo »«« elbïig«<4srSâ% para it- eapSisï 
4e prw^îsaela desde ^ue se ppldie ar; «g» 
P ï^Simenie en ella y: desde enatre di&£ 
despises para Èes oe&fÂB î>îîeb»<5'. d? Îa 

^, A lassia prevIneSs. (1 ej de 3 de i '>vSe£s« 
' ' fore île i»Sf.}

SîiSCBIGION I^ARTÎCOLA». L E^as leyes, ôffdeæe» jsBmstijttiiqBe «e 
ïsanden ^^bUear cm Ses íieSe^íntí eü

Un mes en Córdoba. J2 ri, IdJ fuera. 16. «tales s* ban de reiuitlral fiefcpolHteo 
ggjg\^’* **** g^’’**** ^* ■**ip®***’*»F*>‘««y®••■^•*®*’<>•• 1®** 
Un año.* ' ' . Isa' * ' ’ leo. «^î*®®®» <*« Ï®® w>e»ci*Eades

Sep ubac fi ioàûs loi! défit ^î cep le los domingos- peg'lôdleos. (Ordeñes de di de AforSi de
. i®5ï»' y 31 de Oetnfore de a8&4.5

Ministerio de là Goberna
ción.

Telégratà^a recibidos hasta la 
m-drugada dé hoy, relativos al 
vi:,je de S. M, el Rey (Q D. Gi) y 
de S. A. R. la Serais, Sra. Priaee- 
Ea de AstúriaB.

«Sevilla 30 Marza, 12'57 ma- 
ÎSuno,»—El Exclue. Sr. Miawtro 
de Estado al de la Gobernación,

«S. M. e! Rey y Raal Faraida 
bail asistido hoy à loa Odoios de la 
Catedral. Despues ha tenido lagar 
en el Saloa de Embajadores de Pa
lacio el acto de í Lavatorio y la oo- 
dida, que ge ha servido á trena 
pebres con el ceremooiat de cos
tumbre y ante ana esiogida coa- 
enrreocía.

Mas te Fríe ha viaitadoia ftaa l Fa
milia Jos Sagrarios det íemoly eá- 
ledral y da las iglaaiaa dal Sítlva- 

1' dor, San Juan iia Diós y San Bne- 
naveótura, y hn presanotado desde 
el Aynníamiento el pino da lsra-pro- 
ceeionas, coyas cofrndi-is han des
plegado este año en el adorno de 
ish imágenes y en los trajas del 
scow pa ña mie II to,’mayor suatnosi- 

• dad y oaten ta ci on’ana que les que 
laota nombradía lés hadado.

La coccorrcneia ha sido uame- 
iesisima' en el largo trayecto que 

,, ha» recorrido à pièS. M. y la Real 
Familia, r^oibíendó ea todas par- 

' " tes pruebtis inequívoaas del enta ■
Siasaiq que so presencia i o sa ir a.» 

(fíaceía (let 31 ite Margo.} 
•H5SRESSBaffíÍSÍíeMSr******’~!í55S^ESSl^^

GoWerao civil de la pro
vincia da Córdoba-

Administraoioa proviooiaí de Fo- 
raenip.- Negociado de minas*

HatiecCo trascoírido con escego
|) pÍ#P U^ Udipáqí;§ pa» MfftÜ-

tar haber eompleUdo el depósito 
1' en tiempó oportuno de los gastos 
| irrogados en las operaciones facnl- 
« tativas se cuacadió á D. José Perez 
r LuqoeÓ à qaian legitima cae o te le 
| representase, como registrados de 
1 la mina nombrada «Las dos barío- 
1 033,> por decreto dé 20 de Febrero 

ólttmo, dándole conocimiento por 
medio del «Boletín oficial* de esta 
provincia correspondiente al día 27 

’ de igual mes, según lo dispuesto 
Ien el articulo 92 de la Ley y 40

del Reglamento de niineria vigen
te, por no tener representante en 
esta capital, conminándole con que 
de no dar campíimieiito á los es- 
tremos compreodidoa ea el referido 

a decreto se declararía culo y feos- 
j| flído su registro y franoo y regís- 
i trahie el terreno donde se enenea- 
4 ira. enclavado, sin que basta la fo- 
| cha se tuya cumpJide- thehe de- 
Í creio.
1 Vengo en deciarar nulo y can- 
1 celado este espedíesta y frático y 
s registrable el terreno Fogun lo dis- 
j puesto eo el articulo 64 de la Ley 
i y ea su virtud continue ¡a trami- 

tftcíon el dé denuncio nombrada 
«Persoyeranoia» luego qué sea ür- 
meiesta decreto quo se oolifioará' 
por medio dal «Boletín* su eâm-, 

i piímiento de las ya oitedás dispo- 
! sicioaas*
i Córdoba 16 de Marzo de 1877.

El Gobernador, 
Ágí(4iin &a¿ido.

Núm. 2201.
Los Srea. Alcaldes de los poa- 

btos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de Órden público y da
mas tiapeodíeníea de mi autoridad, 

1 proeéderén 4 praetjOBr activas dp 
1 ligâûUSij ce pusca ds is dsiîhiijéjijt 

4

J cuyas señas sa expraaau à coati- i 
ir'nuaoion, y eu caso de ser habida 1 
I la pondrán á disposición del señor 3 
| Jaez dé primera instancia de Ao । 
J tequera coa las personas en cuyo 1 
1 poder se eucueutre si no justiácau | 
1 su legitima procal encía. j

Córdoba 31 de Marzo de 1877.
El Gobernador, 

Agttséi» Salido, 
Señas de la caballería. | 

Un mulo eutremediauo, seña- | 
Ledit en la cuariltls, lunares blau- 1 
COB au el iomo, cerrado, sin hierro 1 
y pelo negro. | 

| Núm. 2204 Í 1 
i A tenor de lo dispuesto su si 1 
í artículo 37 de la ley electoral del 1 
; cenado, el día antes del señalado 1 

para la elección general, debe ce- | 
■ lebrarse la Junta para el nombra- 5 
L miento de Ssnadores; y en cum- | 

püaiiepto del citado precepto legal, 1 
la Junta de esta provincia se rea- | 

; Gira el miércoles 4 del actual à tas í 
? oiez de la mañana eu el Palacio da | 
1 la Liputacion provincial. a

■ . Lo que ee hace púbiieo por me- | 
, dio da este periódico odoial para ! 
: los efectos de la ley. g
, Córdoba 1/ de Abril de 1877. | 
1 El Gobernador, | 

Affutéin Salido, | 

p ' áiOffiiOM
1 Núm. 2182. |

Al Caldia corisiitLicional de 1 
Córaoha. j

Terminado el periodo ecanómioo g 
duriitti el cual da venido ueseia- 
peñando sus funciones anmioistra- 
•i4rAs-t& junta da asociados última- j 
manta nowbrada, y debiendo proco- f 

J derse á la renovación por sorteo del j 
• personal que la constituye para so- a 
; motar a eu consui a dehniuva los | 

presupuestos adiaioaal y ordinario 1 
mmtdiatoá, .”<1 oomo las cuentas ge- | 
ntraies de administración, al Ayun j 
tamiento de mi presidencia, cum- l 
piiando con loque se dispone en el ! 
titulo ¿"^ dal capitulo 3.” da la Ley | 
mauicipal de 20 de Agosto de 1870, । 
y feto^úo introducidas ^r la da ;

16 de Diciembre de 1876, ha señalado 
en sesión de veinte y tros del cor- 
ndote mes el número de sscciones 
en que deben eubdividirse las clases 
coutri bayantes tanto por territorial, 
cultivo y ganadería, como por in
dustrial y de comercio, ósigaaudo 
el total de vocales que a cada ana 
corroapondan en proporción á la 
cuantía de las eontribaciones que 
satisfacen iodos los individuos cuyos 
nombre? deaigaará deapuea la suerte 
según y en la forint que la lay de
termina.

En su consecua acia y con obje
to da que las personas comprendidas 
en dkhas aeoaiones puedan recla
mar oportuna meut a cuanto á sa de
recho convenga, se halla desde hoy 
espussio al púbdeo en la Secretaría 
municipal el señalamiento practica
do, que en resumen es como sigua:

Primera sección. - La constituyen 
los coutribuyentes por propiedad ur
bana ó rústica, cultivo y gasaderia 
comprenoiaos en la relación forma
da bajo loa tú meres desde el prime- 
ro ai 83

Segunda sección..—La fot man los 
oontribuyentes por igual concepto 
inscritos bajo los números desde «1 
34 al 100.

Tercera sección.—Se compone de 
los contribuyentes que por el mismo 
concepto Ugoran con los números 
desde el 101 al 320.

Cuarta sección,—La constituyen 
los contribuyentes por igual concep
to inearitott bajo los números desda 
el 330 al 437.

Quinta sección.—La forman los 
que contribuyen por loa mismos con
ceptos anotados bajo los numéros 
desde el 438 ai 512.

ludostríaL—"Sasia seocicn.—La 
forman los que coninbuyen como 
Abogadtis, Notanoa, Procaradores, 
Médicos cnajanos. Sangradores, 
Practicantes, Farmacéuticos, Vete
rinarios, Arqmtiiétos, Maestros da 
obras, Agrimensoree, niarmoUstas, 
profesores de lenguas, petiodistas, 
impresores, ezpenaedoies de efectos 
de escritorio, libreros, encuadema- 
dóros, htógrafes, Ibtúgralbs, m..es
tros de equitación, lapidarios, admi
nistradores dí ñucas y agentes de 
negocios.

Sétima sección,--La oonstítuyea 
todos los espendedores de vinos y 
agofordionuM «1 por guyoe y jat-.
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Hor en duantó lea alcanza la cuota g 
conUibutiva. 1

OüMva g accido.—La componen loi 8 
esœndedores de aceite y nnagM i 
que fe hallan en 1^0 a'«a cironua- » 
tarpits. S

Novena secBioD.*—La forwan loe 
Qoe contribuyen en cenoeptd de saa- 
irep, tenderce de ropa hecha, pe!u- 
queros, barberos, gombrareroa, tin
toreros, zapateros y vendedor es de 
curtidoa.

10 * eee-idon. —La constituyen los 
ecntribnyenUs por maestros de «Bo
ebes, «oches en raradas y carre
teros.

11.* Bflecion.—La forman los ven
dedores da carnes, de pescados, due
ños de cafés, ds fondas, czaas de 
huéspedes y da pEiradores.

12? sfcrion.—L^ componen los 
mercaderetí d* drogas y comestibles, £ 
panaderos, chocoidieres, aceñeros, 
eemi'laroB con puesto fijo, coafitarog 
y pasteleros.

13.* geocion.” La forman loa tone
leros, dnifios do «etableciiniantM 
de aderezar y «rabasar aesiithaa, 
ebauisíaa, mueblistas, silleros, ven

Núm. 3196.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Alarzo de 187/.

dadores da uian-?®’, carpinteroa, pin 
torea, fundid or esde hierro y hor
reres.

id.* geccicn.— -L» constití-yen 
loa comercian tea, banqueros, prfs- 
taraistftíí sobre efectos publices, re 
lojíroa, p’ateres, daoños de estabU- 
cimientoe de tejidos de oro y plata, 
y mercaderes de tsgidos de todas 
cissos.

15.* sección.—Lï componen los 
vendedevet de quincalla fabricantes 
de p» ños, to(í. dores do leneerii, al- 
bardonercs, j'lmeros, egíereros, ho
jalateros, '’spendednres do loza, al- 
macenisífta de mader-á, vendedores 
de iadrülow, yeso y ca!, íabi ic&ntaa 
de jsbon, de fósforos, de paraguas 
y de guantes.

Número de vocales asignados ó 
cada sección según el importe total 
de las cuotas que sstisfacen los in
dividuos comprendidos en las mis- 
mae;

Secoion primera, ocho vocales.— 
Sección segunda, cuatro vocales,— 
Sección tercera cuatro vocales.— 
Sección coarta, tres vocales.—Sec
ción quinta,un vocíJ.—Succión sex
ta, dos vocales.—Sección sétima, 
dos vocal ea (—Sección octava, un vo- 
eál.—Ssítekn novena, un vocal.— 
Seooiou diez, no vocal.—Sección on
ce, nn vocal .—Sección d ce, un vo- 
cki.—Sección tr-’cp, un vocal.—Sec
ción catorce, dos voc&leg.—Sección 
quince, un vocal,—Ntnaaro total de 
vocales treinta y tres.

Los indíviduoeque figuran por va
rias industrias, artes 6 comercio 
comprend idos en la Sreeion correa- 
pondíentís a! mayo* concepto con 
que contribísyan, pueden optar á la 
que mas lee convenga si desean in
gresar en ot a distinti de la en 
que resui tas inscritos, y loa contri-* 
bu yon tes quo sr.&recen en sociedades 
comanditarias ó otras análogas, cu - 
yae individualidades no ae espresan 
en los repartimientos, pueden tam- 
bien nanifesUr los nombres de ka 
Rsoriados para que distribuida catre 
les mismos la cuota que en conjun- 
ío satkíssen, ingresen en la sección 
que les eorreepeúda con arreglo à la 
basa estatdecid». ■

M que e« pubh'ca Sí^guo dispone el 
aítloufo 62 de la Ley á fin de que 
es el término ce quiuce días conta
dos desde la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín efloiai» da la 
provincia puedan producir los inte 
fesados las reclamaciones que i su 
derecho convengan.

Córdoba 23 de Í^fi^ de 1877,«* 
W M, daatíe,

Córdoba 21 de Marzo de 1877,—El Juez municipal, Fernando la Galle,

Dias.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS'ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
arabas clases.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. Nolegltimos.

Total de 
muertos.0
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11 > > » > > > » » > » >
12 1 5 6 > » 6 > > * » 6
13 3 2 5 > a 6 > > > > > 5
14 1 3 4 » > » 4 » > 4
15 1 4 5 » > > 5 » > > > > 6
16 1 1 2 > 2 » > > 2
17 3 4 7 > » » 7 > > » > » 7
8 > > » > > » > » > >

19 1 2 . 3 » > » 3 > > » » > > > 3
2Ü l 3 > > 3 » > > » > 3

Total. 13 22 35 > 35 n * a 11 > »

Ndm.2197.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 

mes de Marzo de 1^77, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

- Córdoba 21 de M^rzo de 1877.'-El Juez municipal, Fernando la Calle,

1
FAMíBCXlXlS.

j DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros, Casados. Viudos. TOTAL. f Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
> > » » Í 2 > > 2 2

r 12 1 » 1 * » 1 1 2
13 > » » » 1 » > 1 1

2 > 2 1 * > > » 2
1 » 2 > > I 1 3
> » > » 1 1 1 3 3
> > > » 1 » > 1 1

13 1 » 1 2 » > » 1 3
1 19 > 1 1 2 1 1 2 3 5
j 20 1 » » 1 ! > » » > 1

Í Total. . .
1

5 3 2 2 6 13 23
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(Continaacion,

Be iribú- Alquile-
Personal vla te ría! • cicoaa. rea. Premios,

Pts. Ctp • Pts. Ots .Pts, Cts Pts. Cb • Pts. eta.

ObejJe Escuela elemoatal do niaos. 625 155 2 5 ■ 125Id, de-mfias. 416 615 104 1 13 11 126 30

Paiecciana, Escoeln elemental de nines. 828 206 2 V >
Id de cicas. 550 137 5{ 170 30

Palma de! Rio.
Primera ernnela elemental r e niñ iR. 
SCj^unda id, de id.

BOO
1100

276
273

> 250
260' Primera escuela elemectef de aifias. 733 31 183 31 > 120

Segunda id. de id. 733 3Í 183 31 250

Pedro Abad. Eseneb elcroental de niflos. 825 206 21> 800 27oId. de niñas. 550 137 51 225 270 40

Pedroches,
Escuela elemental de niflos.
Vaesiro sudduid.) de la anterior escoela.

412 50
412 50

206 2¿ * 160
40EepneJa eieraeutal de nifiaa. 550 137 60

»
150

Maestro Rusiituído de la primera escuela. 550 >

Pesadas.
Id. sustituto de id. 550 275
Segunda escuela elemental de nidos, 
Escnela eiemental de niñaíi., 
Auxiliar de una escuela de niñas.

1100
733 33
275

275
183 33

a

>

>
>

275 15

Primera esoaela elemental de niños.
Maestro sostitoido de la anterior esauela

550
650

276
•

200
Segunda escuela elemental de eidos. 
Tercera id, de id.

1100
1100

276
275

200
200
200Posoblanco, Escuela de párvulos. 1100 276 >

Id. de adultos. 550 137 50 200 108
Primera escuela elemental de ñiflas. 733 33 183 33 2Û0Auxiliar de la anterior escuela.' 275 »
'egauda escuela elemental de niñas. 733 33 183 33
Auxiliar de esta escuela. 275

Escuela superior dg uifios. 1636 60 416 50
Escuela elemental. 1376 343 75 300Escuela elemontal de niñas, 916 66 229 (6 300Id. de id. 916 66 229 16 300Auxiliar da la escuela de niños. 436 26 *

Priepo.
Escuela de niños de la aldea de Castil de Campos, 
Id. id. de ciñas.

825
416 66

206 25
104 16

> 125
125 180 .Escuela incompleta de E-íparragal. 350 87 56 100

Escuela elemental de niños de Zamoranos. 025 206 25 12oId. de niñas. 650 137 50 126
Pafo una escuela de pá’’valos de Priego. 1375 343 75 300Id, de adultos. 1000 250 300
□os auxidares para las escuelas de niñas á 274 pesetas. 678 » 0 »
íísíOueta superior de niños. 1375 3t3 75 200Sseneia elemental de niños. 550 276
'daestre sustituido de la anterior escuela. 656 > 200
Escuela de adultos. 1000 250 200

Pnenie Geail.
Primera escuela elemental de niñas. 733 33 183 33 300

300Segunda id. de id. 733 33 183 33
Percera id. de id. 733 33 183 33 150Escuela incompleta de Miragenil. 560 137 6Ü 450d, id. de Rivera la Alt». 650 137 50
*uii¡tar de una escuela elemental de niños de Puente Genil. 365 »
d. Id. de una de niñas. 365 >
^rimera escuela de niños. 833 25 416 50 32o
daeatro sustitu do de la anterior escuela. 833 26 »

Zambia, yeguada escuela de niños. 1260 276 . > 320Sscuela de párvulos. 650 50 186 87 235 75
’rimera escoeía elemental de niñee, 733 33 183 33 320glegucda id. de id,

1 733 33 183 33 > 320

ÇiS# Mutinuarit.)
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l^úm. 2203.

Admioistracion de Fuhsistencias de Córdoba

NOTA de ba compras verifleadaa por esta Administraoiou durante el 
mes de la fecha.

Precios. Cantidades.

Dias. NOMBRES. Pesetaa. Fanegas.

Compra de trigo.

3 D. Pablo Vázquez. 12‘76 200

13 D. Joaqaio Romaro. 12*94 600

Compra de leña. Quiutales,

14 D. Francisco de Paula Torres. 2*15 100

Compra de cebada. Fanegas.

14 D, Domingo Pateiro. 4*70 1000

Córdoba 31 de Marzo de 1877.— El Ad ministra lor, Joaquín de 
tes Barras.—V.’ B.° El Comisario de Guerra Idspeotor, Alejaudro Font 
Sanz.

ABiüûiGiOS.
Se arrienda desde el dia la ha

cienda llamada la Carraca, térmi
no de Montilla. Dirigirse á don 
Antonio Albear, en dicha otadad.

Interesante.
Eo la libraria del «Diaria 

Córdoba* se enoontraián las 
de 
id-

galentes obras dé D. Saaebio Frei
xa Rabaeô:

«Prontuario de la Administra' 
cion municipal» con modelo y for- ■, 
malarios para todos Jos actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secreiarioe, 
Juntas jeeaies y maestros de Íú8- 
trucoioa pripjsria, Se publics por 
caaderpos de 208 págiase en 4/ á 
2 pesetas 50 céntimos.

Be ha repartido hasta el 5.* 
úsáderpo.

«Guia de apfemíos» por débitos 
de coBtribuoioues, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas. i

Certificacioocs de 
exenciao Sel serví- 

cío Míh*ar^
Se hailau de veotaen 

la imprenta dei « Diario 
de Córdeí»»» S» Fetuan* 
#^ 54 y MUr^W' W*

1

6 ARRENDAMIENTO.

' Desdíí San Juan próximo se ar- 
j riendan dos casas, situada la ana en 
r la calleja dei Nacimiento, núm. 4, 
[ en la Riber», y la otra en la calle 

■ del Potro ó Lineros, núm. 76: tra- 
tóndose de ellas desde el dia en la 

¡ Administración de loe señoras Mar- 
! qo eses de Viana, establecida en 
f las casas principales núm* 2» Vl»" 
¡ «neta de Don Gómez de esta ca- 
■, pital. ®“*

«tuú

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribociones, pro
pios, «rbitiios y póeitos.—Su pre 
cio do» pesetas.

t

EL ANGEL DK UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cua- 
10 actos y en verso. —Sa precio 

dos pesetas.

Todo# los pedidas se dirigirán á 
D, José Femandezy Martínez, ofi- i 
nial da la Secretaría del Ayante- 
miento de Madrid; y a! hacerloe se 
la compañarán, además de an im 
porte, 60 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certificáis ( 

los envíos.
Tambien podrán adquirírse en 

as capiteles de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene cwiesponaalw el a alo?, sin 
a8d?éaí9 4« Kwprncip? seftyUd®».

«Gfnía de U eonínbucioa de ift-
rn*i<ibîeit,> cultivo y ganadería- precio tras pesetas, 
cc^ formularios etc,, 3 peeutae. I

*Guia práctica da la contribU" i
? .don do industria y flomercio. » Su 
: práfiio 1 posótá.

AKUWCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particnlar.—lnstruccion para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficeocia particular de' 30 de 
Dicieiabre de 1873, anclada por 
D. Fermin Hernandes Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo «n «LMi- 
nietario de la Gobernación. Obra 
hoy mas c acenaria por haberse 
nniformados los servicios de Bene 
ficencií! general y yarüonlar.

Bepartimiento por ter» 
ñlorial, eoa et aumento 
del tanto por ciento pé» 

; ra Maní’iipales y coa a^- ■ 
\ r^gio y los ûlUoiôs 0.10« 
i detej sehaUaa de veata 
rea la iasprenta y libwíu 

« del Principe Alienee, 8; Kigue f tó«Di^.<teC««to^» 

Guijarro, Preoiados, S; Alfonso j'l^tTadOS *t& J 11 ^U FíSC*

E

12 reales en Madrid y t3 en í 
provincias franco de porte, i

Los pedldoa se dirigirán ¿ bwli- | 
brerias de A, de Sen Martin, Puerta । 
dal Sol, 6; C. Bailly-Baiílieré. Vla- S

Darán, Carrera de flan Gerónimo, 
S; ó ai autor, Tr eaia de laParads 
16, 3?, Madrid,

OBBAS PUBLICABAS 
reoioatemente.—Guia de eoneumos. 
—(6,* ediciou.)—Obra completísi
ma puburada en Janis de eate ato, 
y adicionada con dos apéndicoz da 

' dos áluz en virtud de la noviaim 
- Instrucción de 24 de Jilio.-So pre 

cio 2 pesetas.

?

GLU PHAGTRi A 
de i& co»tiibucion de 
iud Lutria y comercio.— 
^^ P^^<^^Q ^^^ peseta.
GUIA DE LA GüNTKHlÜÜlON 

de inmuebles, cultivo y ganaderías 
—GoDÚeüe: Formalarios completo 
de expedientes para el nombra
miento de peritos repartidorej; de 
excusas para dejar de Jóilo; de car- 
tiilae evatuatorias; de amiHaía- 
mientos; de apéndices a los misatos; 
de repartos; de redauacionos de 
agravio por exceso de cupo señala
do á no Ayuntemiento; idem á un 
particular por la Jauta pericial; de 
reclamación de un pueblo soucitou- 
do rebaja de contribucioa por cala- 
ciidad pública ea te cosecha gene
ral del término; idem üe varios 
oontnbuseutefc por la misma causa 
en 808 htíredaüo8í deiL-ostracioaes 
aritméticas de las opetacioues que 
reqaiereii todos Jos irabajos esia- 
dísticos tt« riqueza; restüK de la la- 
gisiacion vigentedei ramo, mciusos 
los artleuüís h.", y.' y 24 de la Ley 
de 21 ue Julio de 1876; el novísi
mo contrato celebrado entre ci Mi- 
nuteno^de Hacienda y el Banco de 
España; la t-.eul óroen do 2d ce 
Agt^to de este año, y finalmente, 
mutUtud de obs^rvauioneiij citjis y 
fEivenehcju# sobre todos tos pA)p«’'

dieaten inflertos oa la ebra.-’-Sa

A bs Seerotarbg

I DE

• Ayuotamieak

! Repartimiento y Ma
trícula.

1 Los pUegos-estados 
j para la forta^^don do la 
1 ’Matricula de suMdio y

Kaado 54

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo^ se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico b. Fer- 
uando á i y luetrados 1^«

ÂKRKNDÂM1ËNTÛ.

En la Ádministracion de los ee 
¿ores Marqueses de Viana, estable
cida en iag casas principales núme
ro 2 plazuela de D. Gomes de esta ’ 
ciudad, se trata desde el día del ar
len da miento, para desde flan Juan 
próximo, de la casa núm, 140, sita 
en la calle del Potro ó Lineros de 
esta dicha ciudad, '

AHRENDAMIENTOS,
Desde el dia ó oesde 1,® de Ene

ro de 1878 so hace de la hacienda 
do Olivar y molino dei Bey en La 
Caricia con ;£2,bÛü pies.

Tambioo se da en arrenda
miento desde primero de Enero 
de 1818, el corujo de Nublos, tór- 
miao de Hornachuelos, compuesto 
de 77L ianegas de tierra por mayor.

En la Adwimstraoion de la Ex- 
celeniÍ6'-ma bra. Marquesa viada 
de Ontiveros plaza del Conde de 
Priego, número 1, en esta capitel, 
to oyen propositionea, 0—b

impti-nin, Hbr=.v'a y tí^w®» 

pT^^gî^ I)S CTMèi
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